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SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA SAN MIGUEL

GABRIEL FERNANDO ORTEGA BENITEZ y JOSE RODOLFO AYALA ZAVALA, mayores de edad, abogados, del domicilio de San Miguel, con Documentos Único de Identidad personal números en su orden: Cero dos millones quinientos noventa y cinco mil quinientos noventa y tres-siete y cero tres millones cuatrocientos noventa y nueve mil seiscientos noventa-ocho; con Tarjetas de Identificación Tributaria números: cero seiscientos catorce-doscientos cincuenta y un mil ciento setenta y nueve-ciento veintiséis-cero y un mil doscientos diecisiete-cero ochenta mil doscientos ochenta y seis-ciento dos-seis; y tarjeta de identificación de abogado números: doce mil setecientos diecinueve y veinte mil novecientos ocho, respectivamente; a usted con el debido respeto; declaramos bajo juramento que no tenemos ninguna inhabilitación a que se refiere el Artículo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil, a usted respetuosamente EXPONEMOS:

Que somos apoderados específicos de la señora JUANA LETICIA HERNANDEZ GRANADOS de generales conocidas en este proceso, tal como comprobamos con el poder especifico que anexamos a la presente, en consecuencia con expresas instrucciones de nuestro mandante, venimos por este medio a mostrarnos parte en el mismo en el carácter en que actuamos.-  

 Que por resolución proveída a las nueve horas  del día catorce de abril de dos mil once, se ordeno anotar preventivamente la demanda  sobre un inmueble propiedad del demandado inscrito bajo la matricula 80038794, de propiedad del departamento de San Miguel, librándose para tales efectos el oficio correspondiente, por lo que agregamos a la presente la anotación preventiva en referencia debidamente inscrita.-
Por todo lo antes expuesto pedimos: 

-Nos admita el presente escrito y el documento anexo.-

-Nos tenga por parte en el carácter en que comparecemos.-

Para oír notificaciones señalamos la siguiente dirección: Séptima avenida sur, número setecientos dieciocho, Barrio San Nicolás, San Miguel. Lugar donde puede ser notificada y citada, nuestra representada.


San Miguel, veintiuno de julio de dos mil once.-
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